
Producto Partida arancelaria Pesetas
100 Kg. netos

cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 23.172 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto ........... 04.04 G-I-a-1 100

— Los demás ........................... 04.04 G-I-a-2 26.995

Superior al 47 por 100 en 
peso e inferior o igual al 
72 por 10(5 en peso:

— Cheddar y Chester que 
cumplan las condiciones 
establecidas por la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 19.825 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto para 
el Cheddar destinado a 
fundir e igual o supe
rior a 21.101 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto para los demás ... 04.04 G-I-b-1 100

— Provolone, Asiago, Ca- 
ciocavallo y Reagusano 
que cumplan las condi
ciones establecidas por 

-la nota 1, y con un va
lor CIF igual o superior 
a 2i 376 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 04.04 G-I-b-2 100

_ B u t t e r k á s e. Cantal,
E el a ir, Fontal, Fontina, 
Gcuda. Itálico, Kernhem, 
Mimolette, St. Nectaire, 
St Paulin, Tilsit. Havar- 
ti, Daihbo, Samsoe, Fyn- 
bo, Maribo, Elbo, Tybo, 
Esrom y Molbo que cum
plan las condiciones es
tablecidas por la nota 1, 
y con un valor CIF igual 
o superior a 20.907 pese
tas por 100 kilogramos 
de ■ peso neto para la 
CEE e igual o superior 
a 22 228 pesetas por 100 
kilogramos de peso neto 
para los demás países.

— Cammembert, Brie, Ta- 04.04 G-I-b-3 100

leggio, Maroilles. Cou- 
lommiers. Carré de l’Est, 
Reblochon, Pont l'Eve- 
que, Neufchatel, Lim- 
burger, Romadour, Her- 
ve Hazerkáse, Queso 
de Bruselas. Straccino, 
Crescenza. Robiola, Li- 
varot, Münster y Saint 
Marcellin que cumplan 
las condiciones estableci
das en la nota 2 .............. 04.04 G-I b-4 1

— Otros quesos con un 
contenido de agua en la 
materia no grasa supe
rior al 62 por 100, que 
cumplan las condiciones 
establecidas en la no
ta 1, y con un valor CIF 
igual o superior a 21.270 
pesetas por 100 kilogra
mos de peso neto .......... 04.04 G-I-b-5 100

— Los demás .......................... 04.04 G-I-b-6 25.032

Superior al 72 por 100 en 
peso y acondicionados para 
la 'venta al por menor en 
envases con un contenido 
neto:

— Inferior o igual a 500 
gramos, que cumplan las 
condiciones establecidas 
por la nota 1, y con un 
valor CIF igual o supe
rior a 21.270 pesetas por 
100 kilogramos de peso 
neto ...................................... 04.04 G-I-c-l 100

— Superior a 500 gramos 04.04 G-I-c-2 25.032

Los demás .................................. 04.04 G-II 25.032

Segunda.—Estos derechos estarán en vigor desde la fecha del 
la publicación de la presente Orden hasta las trece horas del 
día 23 de julio del año en curso.

En el momento oportuno se determinará por este Departa
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del siguiente 
período.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de julio de 1981.

GARCIA DIEZ

Ilmo. Sr. Director general de Política Arancelaria e Importación.

MINISTERIO DE CULTURA

16145 ORDEN de 7 de julio de 1981 sobre reconocimiento 
e inscripción de Clubs y Federaciones en el Regis- 
tro de Asociaciones y Federaciones Deportivas y 
sobre adaptación de Estatutos.

Ilustrísimos señores:

A la vista de lo dispuesto en el capítulo I, disposición transi
toria segunda y disposición final primera, uno, del Real Decreto 
177/1981, de 16 de enero, sobre Clubs y Federaciones Deportivas, 
así como en la disposición transitoria del Real Decreto 972/1981, 
de 8 de mayo, sobre composición y competencias del Pleno y 
de la Comisión Directiva y funciones de determinados órganos 
del Consejo Superior de Deportes, se estima necesario marcar 
criterios definidos de actuación en orden a la adaptación de 
Estatutos de las actuales Federaciones Españolas, inscripción 
de Federaciones que se constituyan a partir de la entrada en 
vigor de la Ley General de la Cultura Física y del Deporté 
e inscripción de Clubs en el Registro de Asociaciones y Fede
raciones Deportivas.

En su virtud, y previo informe de 1a Secretaría General 
Técnica, a que se refiere el artículo 130.1 de la vigente Ley 
de Procedimiento Administrativo, he tenido a bien disponer:

Inscripción de nuevos Clubs Deportivos

Artículo 1.º A la recepción de solicitud de reconocimiento 
e inscripción de un Club, en unión de los dos ejemplares de 
sus Estatutos, el Registro de Asociaciones y Federaciones De
portivas del Consejo Superior de Deportes extenderá el opor
tuno asiento de presentación.

Art. 2.° Extendido el asiento de presentación, a que se re
fiere el artículo anterior, se procederá al examen de la docu
mentación, y si se advirtiere en la misma la ausencia de alguno 
de los requisitos o documentos preceptivos se requerirá al Club 
solicitante, por conducto de la Federación correspondiente, para 
que subsane las deficiencias advertidas en el plazo improrro
gable de quince días a contar desde la recepción del requeri
miento por el Club, haciéndose constar que, de no hacerlo así, 
se archivaran las actuaciones sin más trámite.

Art. 3.° Cumplimentado el requerimiento anterior, si hu
biere sido necesario, y recabados los informes que se enten
dieran procedentes, que habrán de evacuarse en el plazo máxi
mo de un mes, antes de redactar la propuesta de resolución, 
se pondrá de manifiesto el expediente de inscripción al Club 
solicitante para que en un plazo no superior a quince días 
aporte la documentación o datos complementarios que estime 
pertinentes.

Art. 4.º La Comisión Directiva aprobará o rechazará los 
Estatutos mediante resolución que pondrá fin a la vía admi
nistrativa y que podrá ser impugnada ante la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa. En todo caso, la resolución denegatoria 
deberá ser motivada.

Adaptación de Estatutos de Clubs

Art. 5.º Cuando se trate de la adaptación de Estatutos de 
Clubs inscritos en el antiguo Registro Nacional de Clubs con 
anterioridad a la entrada en vigor de la Ley 13/1980, de 31 de 
marzo, deberán presentar dos ejemplares del proyecto de adap
tación de sus Estatutos, ajustados a las exigencias de la indi
cada Ley y del Real Decreto 177/1981, sin más excepción que 
la presentación del acta fundacional suscrita ante Notario, 
por. no exigirse dicho requisito por la normativa vigente en 
el momento de constitución de los citados Clubs.

En todo lo demás se seguirá la tramitación a que se refieren 
los artículos anteriores, con la única salvedad de que en lugar 
de expediente de inscripción se entenderá siempre que se estará 
ante un expediente de adaptación estatutaria.

Art. 6.° Los Clubs no inscritos en el precitado Registro 
Nacional de Clubs a la fecha de entrada en vigor de la Ley 13/ 
1980, de 31 de marzo, deberán presentar dos ejemplares del



proyecto de adecuación de sus. Estatutos a los requisitos de 
la indicada Ley y del Real Decreto 177/1981, sin más excepción 
que la de presentación del acta fundacional suscrita ante No
tario, que se entenderá sustituida por certificación de la Fede
ración Española correspondiente en la que se haga constar 
la fecha desde la que figurara Inscrito en la misma.

En todo lo demás se seguirá la tramitación a que se refieren 
los cuatro primeros artículos de la presente Orden.

Adaptación de Estatutos dé las actuales Federaciones Españolas
Art. 7.° Recibido el proyecto de adaptación dé Estatutos de 

las actuales Federaciones Españolas, el Consejo Superior de 
Deportes dictaminará sobre su adecuación a las exigencias del 
Real Decreto 177/Í981, de 16 de enero.

Art. 8.º El dictamen a que se hace referencia en el artículo 
anterior se trasladará, en su caso, a la Federación correspon
diente con las indicaciones precisas a efectos de subsanación 
de las deficiencias que pudieran haberse advertido para que, 
en el plazo improrrogable de quince días, a contar desde la 
fecha de recepción del dictamen, vuelva a presentar, con las 
modificaciones oportunas, el proyecto de adaptación de sus 
Estatutos a alegue lo que estime conveniente, trámite con 
el que concluirá la fase de instrucción del expediente.

Art. 9.° La Comisión Directiva del Consejo Superior de De
portes aprobará o rechazará la adaptación de los Estatutos 
mediante resolución que agotará la vía administrativa y que 
podrá ser impugnada ante la jurisdicción contencioso-adminis- 
trativa. En todo caso, la resolución denegatoria deberá ser 
motivada.

Inscripción de nuevas Federaciones

Art. 10. Cuando se trate de creación de Federaciones Espa
ñolas que se constituyan con posterioridad a la entrada en 
vigor de la Ley General de la Cultura Física y del Deporte 
se cumplirán los requisitos a que se refieren los artículos 
tercero, quinto y sexto del Real Decreto 177/1981, de 16 de enero.

Art. 11. Recibida la solicitud de reconocimiento e inscrip
ción de una Federación, en unión de los dos ejemplares de 
sus Estatutos, el Registro de Asociaciones y Federaciones De
portivas extenderá el oportuno asiento de presentación;

A partir de la presentación de la solicitud, a que se hace 
referencia en el párrafo anterior, se actuará del modo previsto 
en los artículos séptimo y octavo, con la única salvedad de que 
la fase de instrucción del expediente concluirá con el informe 
del Pleno del Consejo Superior de Deportes sobre la procedencia 
de la creación de la Federación solicitante.

Art. 12. Evacuado el indicado informe, el Pleno aprobará 
o rechazará los Estatutos mediante resolución que agotará 
la vía administrativa y que podrá ser impugnada ante la juris
dicción" contencioso-administrativa. En todo caso, la resolución 
denegatoria deberá ser motivada.

 Art. 13. La inscripción de las Federaciones que se consti
tuyan a partir de la entrada en vigor de la Ley 13/1980, de 
31 de marzo, tendrá carácter provisional durante cuatro años. 
Transcurrido dicho plazo, el Pleno del Consejo Superior de 
Deportes les otorgará su aprobación definitiva o acordará la 
cancelación de la inscripción. En este último caso, la resolu
ción deberá ser motivada.

DISPOSICION FINAL

Transcurridos seis meses desde la solicitud de reconocimiento 
e inscripción de un Club o Federación sin que se hubiere noti
ficado resolución alguna se entenderá estimada la misma, pro
cediéndose a su inscripción en el Registro.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Para las solicitudes de reconocimiento e inscrip

ción que se presenten con anterioridad a. la fecha en que quede 
constituido legalmente el Pleno del Consejo Superior de De
portes, el plazo de. seis meses a que se refiere la disposición 
final empezará a contar desde esa fecha.

Segunda.—De conformidad con lo establecido en la dispo
sición transitoria del Real Decreto 972/1981, de 8 de mayo, la 
Presidencia del Consejo Superior de Deportes aprobará provi- 
sionálmente las adaptaciones que las Federaciones y Clubs 
constituidos con anterioridad a la Ley 13/1980, de 31 de marzo, 
General de la Cultura Física y del Deporte, efectuaren en sus 
Estatutos y Reglamentos como consecuencia de dicha Ley y 
demás disposiciones que la desarrollan, dando cuenta a la 
Comisión Directiva del Consejo Superior de Deportes en su 
primera reunión para su ratificación, si procede.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1981.

CAVERO LATAILLADE
Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente del Consejo Superior de

Deportes.

16146 RESOLUCION de 7 de julio de 1981, de la Direc
ción General de Juventud y Promoción Sociocultu- 
ral, por la que se establece la Red Nacional de 
Centros de Información de la Mujer.

Con el fin de contribuir a la prestación del servicio de la 
cultura, deber y atribución esencial del Estado y,, a su vez, 
facilitar la comunicación cultural, a través de la información, 
entre las Comunidades Autónomas, vengo en resolver:

Artículo l.° Se establece la Red Española de Centros de 
Información de la Mujer (RED-CIM).

Art. 2.° Los Centros integrantes de la REDCIM recibirán 
la asistencia técnica y económica necesarias en orden al cum
plimiento de sus fines como instituciones de promoción de 
la cultura, a través de la información, a la que todos tienen 
derecho, y como cauces que faciliten la comunicación cultural 
entre las Comunidades Autónomas.

Art. 3.º Integrarán la Red aquellos centros y establecimien
tos de titularidad estatal, que reúnan las condiciones técnicas 
y funcionales que se determinen por la Dirección General de 
Juventud y Promoción Sociocultural.

Art. 4.° La coordinación, vigilancia y control del banco de 
datos de la REDCIM estará a cargo de Inter-CIM-Madrid. Igual
mente será de su exclusiva competencia la posibilidad técnica 
de modificación del programa.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 7 de julio de 1981.-—La Directora general, Carmela 

García-Moreno Teixeira.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

16147 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Comandante de In
fantería, retirado, don Fernando Raposo Valverde.

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coman
dante de Infantería don Fernando Raposo Valverde, en situa
ción de retirado y en la actualidad destinado en al Ministerio 
del Interior —Jefatura Provincial de Protección Civil de Se
villa—, en súplica de que se le conceda la baja en el citado 
destín,- civil; considerando el derecho que le asiste y a propuesta 
de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el mencionado Comandante, causando 
baja en él destino civil de referencia, con efectos administra

tivos del día 1 del mes siguiente al de la publicación de ,1a 
presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1981.—P. D., el Teniente General, 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.
Excmo. Sr. Ministro del Interior.

16148 ORDEN de 29 de mayo de 1981 por la que se 
dispone la baja en el destino civil que ocupa en 
el Ministerio del Interior del Coronel honorario de 
Caballería, retirado, don Francisco Arroyo Herrera,

Excmo. Sr.: Vista la instancia formulada por el Coronel 
honorario de Caballería don Francisco Arroyo Herrera, en si
tuación de retirado y en la actualidad destinado en el Minis-


